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Zuestro Agente para avisos 
ciones de Francia, us el o 
ALBRATO LORETTE, Directoro 

la Société Mutuelle de Public 
16.61 Ruo Cavmertia Paris 

EL TELÉFONO 
Ed e. Voviembre 8 de 1894 

NOTICIAS 
CLUB PROGRESO E 

ANIVERSARIO DESU BIBLIOTECA 

Mañana cumple años la Biblioteca 
de nuestro prieer centro social, cientili 
cn y literario y si vien el artienlo 41 del 
Reglamento establece que el Directorio 
cuidará de solemnizar dignamente ese 
y otros acontecimientos de la vida del 
Club, este año no habrá ninguna festa 
segun los informes que hemos podido 
obtener al respecto. 

Se intentó algo, en ese sentido, en el 
seno del Directorio, pero luego se desis 
tió en atencion á que muchos de sus 
elementos literarios y artísticos por due 
los recientes que han experimentado en 
sus familias, están imposibilitados. por 
ahora de tomar participacion en nimgu- 
na fiesta, siendo de Creer que, por la 
misma circanstancia el Club no entrará 
ásu vida activa husta el próximo carna 
val. 

Por nuestra parte, haremos un re- 
cuerdo relacionado conel aniversario 
de mañana. 

El 6 de Julio de 1878, en la calle Mon 
tevideo oúm. 178, se cclebró la primer 
reunivn que dió por resultado la funda - 
cion de la Biblioteca que inantiene el 
«Club Progreso» y de ese centro mis: 
m0. 
Aesa reunion, provacada creemos 

que por el doctor Juan Gil, asistieron el 
actual presidente de la república don 
Juan Idiarte Borda, doctor Mariano Pe- 
reira Nuñez, don Marcos Munoz, don 
Mateo Sanchez, don Antonio Codas (ac 
tual ministro de hacienda del Paragnay), 
don Romulo Ponyrredon, den Justima- 
no Ovalle, don Andrés Tirapa, don Al- 
bino E. Refíino, don José M. Gomez, 
don Ernesto Lasnier, don Miguel Diaz 
Ferreira, doctor Junn Gil, doctor Cárlos 
Warren, doctor luis Gil y don Pedro 
Soumastre. A A 

La primera comision directiva que 
dió forma al pensumniento y lo: ltevó Á 

felíz término en breve plazo, deptando á 

Mercedes de un centro que la honra y 

enattece ante própios y cstraños fué for 

mada así: 
Presidente Dr. D. M. Pereira Nuñez 

Vice u  « Juan Gil 

Tesorero « « Serafin Rivas 

Bibliotecario « « Cárlos Warrer 

Secretario « Luis M. Gil 4 

De aquella fecha aca han irauseurri- 

do diez y seis años y ahí está el «Club 

Progreso», fuerte y vigoroso, atenido 

solo al concurso que le prestan sus ge" 

perog0s socios, sirvendo de templo á la 

cultura y sociabilidad, Á la ciencia y et 

arte en la hermosa ciudad de Mercedes, 
er 

Para las victimas del terremoto 

LAMADO Á LA CARIDAD DE 

os RESIDENTES ARGENTINOS 

. pk 
A 

Vive Consul de la República Ace 

pit en esta ciudad,don Eduardo En 

sngrande, ha recibido del señor sg 

General de la misma naciona idad en 

Montevideo, la circular que re 

en seguida pidierdole, en nombre a 

sentimientos butaanitarios despertados 

or la catástrofe ocurrida ultimamente 

a la Rioja y SanJuan,haga un llamado 

E la caridad de 5us connacionales para 

arbitrar algunos fondos destinados á SO 

correrá las victimas del ca , 

El señor Casagrande invitará oy 

mañana d SUS compatriotas á una: reu- 

nion á efecto de acordur la mejor o 

ra de responder á ese pedido, OE 

á los argentinos por deber y POr p. 

El A + E . 

A Dice así lo referida clreulet dE O 

Montevideo, Noviembre 5 dd 

Señor Vice- Cónsul: ES del do do 

blico la situacion allijente en quese ta 

eventran las poblaciones" 

cias Andinas de San Juan y Cin 

en la República Argentina, á cel O 

cia del terremoto, que ha CA AA A 

aquellas, dejando á la meo e 

habitantes sin hogar y sumido: 

seria. 

Ja mi 

Es por ello, que haciendo un llamado 
á los nobles sentimientos de bumanidad 
de V. S. que me permito pedirle inicia 
ra una suscripcion entre nuestros con” 
nacionales, y su produsida cualquiera 
que fuese, lo envie á este Consulado Ge 
neral para que unido 4 las demás sus” 
eripciones de los otros consulados, remi 
tirlo en oportanidad A Ja Comision Au* 
xiliar formada en Buenos Aires, y co' 
mo una débil muestra de que al Cuerpo 
Consular Argentino en la República O- 
riental, no leson indiferentes las des" 
gracias de nuestros pueblos. Saluda 4 
V.S. atentamente.— W. Paunero. 

—Al señor Vice Cónsul de la Repú" 
blica Argentina en Mercedes, don E: 
duardo Casagrande. . 

+ 
JUDICIALES 

SUMARIO DE Luis CAPUTTO Y FELIPE 
Mubixa Rios Por SUPUESTO 

DELITO DE KOBO 

Mercedes, Noviembre 3 de 1894. Vis- 
tos—en primera instancia este sumario 
lnstruido de oficio contra fanis Caputto 
y Felipe Medina Rios por [supuesto de- 
lito de robo. 
Resultando—quesegun própia conle 

sion del prevenido Medina Rios, este 
abrió la puerta del canelo de $us putro 
nes Luis Caputto y Francisco Conti, 
alegando en su descargo que así proco- 
dió.en virtud de Órdenes y amenazas 
de muerte profevidas por el patron Ca- 
putto, apoderandosé de los váriva obje- 
tos mencionados 4 f y enyo impbrte no 
asciende 4 cion pesas. 

Resultando-—que Caputto desconoce 
y niega la verdad de Jo aseverado por 
Medina Rios, sinque do autos resulte 
mnugua etro dato ó indicio que robustes 
ca las afirmaciones de Medina Ríos. 
Considerando—lo dispuesto por los 

artículos 371 y 372 del Códiga Penal. 
Consid rando—lo dispuesto porel ar 

tículo 376 del mismo Código. 
Considerando —lo dispuesto nor el 

arlículo 18 inciso 2., 7%. y 9% del Codi: 
go citado—y lo dispuesto por el art. 75 
de mismo. 
Considerando—que no restdta probe 

do en autos la culpabilidad Ó complici- 
dad de Capulto. S 

Portalesfundamentos—definitivamen 
te fallo: absolviendo Je culpa y pena 
al prevenido Luis Caputto, declarando 
que ha existido motivo para su prision 
y enjuiciamiento y dando porcompar- 
gudoel delito cometido por Medina Rios, 
con el tiempo dé prision: que Jleva sur 
frido, debiendo, además, indemnizar al 
damnificado y pagar las costas y demas 
prestaciones legales, 1 fuese solvente: 

Ejecutoriada esta sentencia -elévese 

sea, urchívese.—Juan P. Ramirez 
S SukarIo DE RóstuLO RAzQUÍN 

En el sumario instruido para averi- 
guar sí Rómulo Razquin fué puesto en 
el cepo de laso, se ha dictado la siguien 
te sentencia: e , 

Mercedes, Noviembre 3 de 1894. Vis- 
tos—de acuerdo con lo dispuesto: por 
el artículo 191 del C. de l. Criminal'so! 

digo citado. 

Ramirez. 
SUMARIO DE Juay BIO. 

casa, ha recaido esta Sentencia, 

mediado motivo suficiente para Su: pri- 

sion y enjuiciamiento, y “elóveso: el.su- 

mario al superior állos efectos del arti- 

culo 192 del Código citado. Juan P. 

Ramirez. + 

A DOS AÑOS DE PRISION 

Mercedes, Noviembre 2 de 1894, Vís- 

tos—en primera instancia este sumario 

instruido de oficio 4 Moisés Razquia 

ocultando = ani 420 de Febrero del 
corriente año Moisés Razquin infirió/4 

Pedro Hormoesteguy una heridn en el 
pecho que interesó,el pulmon tres y me 
dio centímetros en $u psronquina, cau 

sándole peligro de la vida como conse- 
evencia necesaria 6 inmediata (certifica 

do de £ 15). 

el sumario en conguita . y: devuelto que 

breseése en esta causa y elóvese el'suma 
rio á los efectos del artículo 192 del Có- 

Devuelto que sen nrehívese. Juan P, 

En el sumario instruido 4 Juan Big 

por consentir juegos prohibidos en su 

Vistos—Considerando lo dispuesto 
por el artículo 191 del Código Penal, 

declarase absuelto de culpa y pena al 
prevenido Juan Biq. no obstante haber 

or el supuesto delito de lesiones perso 
nales en la persona de Pedro Horennes- 

Resultando—que en estos autos ao ha 
comprobado que Razguin estaba ébrio 
en el momento de cometer su delito. 

Resultando —que en estos autos no se 
ha constatado que mediará entre Rez- 
quin y Hormaesteguy rencor ni resen- 
timiento personal, con anterioridad á la 
comision del delito. 

Resultando—lo expuesto en el infor- 
me de f. 17 2 
Considerundo—lo dispuesto por los 

artículos, 826 y 327 y en el arlfenlo 18 
inciso 4% parrafos 1, 2. y 3.6 inciso 
7o..del: mismo artículo del Código Pe- 
nal. + ! 
Considerando—lo expuesto por el se- 

for Agente Fiscal. E 
Por tales tundamentos delinitivamen 

te juzgando «fallo; condenando al pre- 
venido Moisés Razquin á dosaños de 
prision, debiendo computarsele el tiem- 
po de carcel que lleva sufridoy alpa- 
go de las costas y demás prestaciones 
legales. 
Ejecutoriada estasentencia elévese el 
sumario en consulta y de vuelto q" sed, 
archivese.—Juan P. Ramirez. 

A 16 y 1/2 MFSES DE PRISION 

En el sumario jostruido 4 Ramon Ar- 

mandis y Antonio Suarez por supuesto 
delito de desacato ála autoridad tam- 
bien ha dictado sentencia el juez doctor 
Ramirez condenando 4 16 y 112 meses 
de prision á Suarez y Armandis, cebi- 
endo computarseles el tiempo de prision 
sufrida, y al pago de las costas y demás 
prestaciones legales si fuesen solventes. 

A 18 MESES DE PRISION 
Juan Fernandez, a del delito 

de violación de dowmieil desacato á 
la autoridad. ka sido condenado 4 18 
meses de prision, y ul pago de las cos 
tas procesales y demás prestaciones le 
gales si fuese solvente, 

La CAUSA DE JUAN GIL 
He aquí la sentencia recaida en la 

causa seguida 4 Juan Gl por el snpues 
to delito de corte de alambrado. 

Mercedes, Noviembre 5 de 1894. Vis- 
tos—Considerando lo dispuesto por el 
art. 191 del Código de [. Criminal, fa= 
llo: sobréseese en los procedimientos se 
axidos coutra Juan GH declarando que 
ba existido suficiente molivo para su 
prision y enjuiciamiento y absuelvese 
de enlpa y pena á P, Iraola. M. Subiav* 
rry y Miguel Gutierroz y elévese el sn- 
mario al superior á los efectos del artí- 
enlo 192 del Código de Instruccion Cri- 
minal.—J/uan P. Ramirez. 

Á OCHO MESES DE PRISION 
En el sumario de Severino Carnballo 

por imputación de abigeato se ha dictar 
do la siguiente sentencia: 

Mercedes, Noviembre 6 de 1894.— 
Vístos—en primera instancia este suma 
rio instruido de pficio al prevenido Se" 
verino Caraballo por supnesto delito de 
abigeato. 

Resultando — que el procesado confie 
sa el delito imputado en la declaracion 
de f.2 y ratificada df 8, 
.. Resultando lo expuesto por el señeP 
Agente Fiscal á £.18'y por el defensor 
áf. 19 

Cónsiderando—lo dispuesto por el 
art. 237 del Código de l. Criminal. 
Cunsiderando—lo dispuesto en los ín 

cisos 1. y 22, de la ley de 19 de Se 
tiembre de 1882. 

Por tales fundamentos definitivamen 
te juzgando fallo: condenando al preve: 
nido Severino Caraballo ¿ocho meses 
de prision con trabajos públicos y al pa 
go de las costas y' demás prestaciones 
legales si fuese solvente, debiendo com 
putárselo el tiempo de cárcel que ¡leva 
sufrido, 

Ejeeutada esta sentencia elévose ei 
Sumario en consulta y devuelto que Sea 
archívese: — Juan P. Ramirez. 

Á CUATRO MESES DE PRISION 

En el sumario instruido á Luis Pacífi 
co, Micaela Mutilena y Alejandro Man- 
guini por.pelea se ha dictado sentencia 
<on fecha de ayer. 

Por ella se absuelve de enlpa y pena 
4 Pacífico y la Mutilenn —declarándose 
no obstante, que ba habido mérito para 
su prision y enjuiciamiento, —y $8 vOM- 
dena 4 Manguini á cuatro meses. y mes 
dío de prision y al pngo de las costas y 
demás prestaciones legnlos. 

Tambien se hu dictado sentencia Cn 
el suinario instruido á Domingo Indarte 
y Anselmo Taborda por. pelva» 

Se absuelve de culpa y pena alencau' 

sado Taborda, declarándose que ha 
existido mérito para 8u prision y enjui- 
ciamiento, y condenando á Indarte 4 
diez meses y mediodeprision, debiendo 
computársele el tiempo de eárcol quo 
lleve sufrido, y al pago de las costas y 
demás prestaciones legales. 

Porsentencia dictada en el sumario 
instruido á Gabino Palacios por herir á 
Jvan Butilan, se dá por compurgado el 
delito de Palacios con el tiempo de pri- 
salon sufrido y al pago de las costas y 
demás prestaciones legales. 

<= 

MARCELINO SILVA 

CONDENADO A MUERTE 

Por sentencia dictada con fechn 3 del 
corriente por el señor juez del crimen 
de Jer. turno, doctordon Jorge H. Ba- 
llesteros, Marcelino ¿Silva, el matador 
de Samuel Sehekleton, ha sido condena 
do ú4 la pena delinwerte, —babiendose de 
signado para ejecutar la sentencia el pa 
raje de este departamento donde Silva 
cometió su horrendo crimen. 

El defensor del reo ha debido interpo 
ner el recurso de apelación en el acto 
dela notificación, pasandose sin más 
trámite la causa al Tribunal de Justicia, 
para que decida en delinitiva. 

Si no bubiese apelado, lo qué es dur 
doso, el cumplimiento de la sentencia 
seria inmediatamente. 

LA FABRICA LIEBIG'S 
2 

Escriben de Paysandú: 
Por informes partícalares sahemos 

que el 20 de este mes llegará á Fruy 
Bentos, procedente de Inglaterra, el ge 
rente del saladero Liebig's. 

Prévia reunion del directorio se lán- 
zarán los precios que ese coloso salude: 
ril pagará por los novilloa. 

Desde luego podemos garantizar que 
faenará mas que el año pisado, pues sn 
consumo ha aumentado con motivo de 
la guerra chino-japonest. 

DUELO POR EL CZAR 

En virtud del siguiente telegrama, en 
el Vice Consulado Frances, á enrgo del 
señor Leonard, se ha mantenido caleta 
do y á media asta el pabellon de aquella 
nacionacionalidad, en seña) de duelo 
par la muerte del Czar de Rusia, 

Ministro de Francia. 
á Consulado frances 

Can motivo muerte Emperador de Ru 
sia, ponga bandera ú media liasta con lu 
to dnrante dos dias y tambien el dia de 
los funerales, 

E 
SALADERO DEL MEDIO 

.— 
Este importante ' establecimiento del 

señor Fregerro inauguró ayer sus fae- 
nas con ciento y tantos animales vacu- 
nos que fueron sacrificudos. 

A 
MANDEN PESOS, SEÑORES! 

Los administradores de los periódi- 
vos locales (el nuestro el primero) estan 
dispuestos á rechazar las publicaciones 
que tenga necesidad de hacer la Junta 
Electoral del departamento con motiva 
de la elecciondel 25 del corriente si an- 
ticipadamente nose pagan Óse garan 
ten. 

La Junta Electoral está en desenlner" 
to.con las imprentas lince sa tiempo, pe 
ro como se hicieron en cada oporluni- 
dad promesas de pago, fos admisistra 
dores han ido dando línea hasta que al 
fin, cansados de esperar, se han conve- 
nido cortar por la sano,.en la forma en 
que dejamos manifestuda. 

No creemos.que sede lugar á esto 
dado quese trata de corporaciones que 

dependen del gubierno. quien tiene la 

obligacion de asignarles una sama para 

sus gastos queen ¿pocas de elecciones 
los tienen necesariamente. a 

Jave algunos meses que Se está anun 

ciando la remesa do. dosciontos pesos 

poro nos animamos 4 creer que estos Lo 

davia no se han puesto en viaje pues yO 

tienen tiempo sobrado. para Ed 

tas sesenta leguas que nos Separan e 

Montevideo. 

Para evitar cualquier” irástozpo que 

pueda originarse por esta, reso cie 

los administradoros la notificado de 

i de los seño 
ella, de viva voz. € algunos 

ros miembros de la Junto Electoral. 

LIGA PATRIÓTICA. ..0., 
=p 

Con asistencia de los señores Pereira 
Nuñez, Seones y Orcajo, Lopez, Son- 
mastre (Juan H.), Leonard y Quintana, 
celebró sesión el lunes á la noche el Co 
mise de la Liga Patriótica de Enseñan» 
za, dandose cuenta de los siguientes 
asuntos. E 

—Se lee ana nómina de los alumnos 
inscriptos en la Escuela n%.16 «Oliveran, 
situada en el Espinillo. Estañsmatricuw 
Indos en esta escuela 84 alumnos, nú- 
mero que puede considerarse extenordi- 
nario tratandose, como se trata, de una 
escuela de campaña. 

Lavasistencia media es de 50. 
—Dn. Luis Quirós se presenta como 

aspirante 4 regentesr una escuela de la 
Liga, presentando un certificado de sufi 
ciencia, firmado por den Enrique Gu 
ot, y otro de buena conducta: por log 
señores don Victor Vallejo y don Enri- 
que Í. Prunell. 
—La enmision especial nombrada pa 

ra informar respecto á dos parajes de la 
campaña del departamento en q*bay nece 
sidad de fundar escuelas, celebró su pri 
mera reunion el dia miercoles de la pa- 
suda semana, E 
—Se acordó redactar un proyecto de 

reglamento interno para las escuelas de 
la Liga. 
—Se acordó comisinnaral miembro 

del comité, señor Quintana, para que 
gestione la fundacion de una escuela en 
lu seccion del Agnila. 
—A pedido del Bibliotecario señor 

Lopez, se resolvió mandar hacer un se- 
lo especial para esa dependencia. 

—Se acordó activar las gestiones pa- 
ta obtener ú la mayor brevedad la per- 
soneria juridica de la Liga. 
—Se resolvió convocar por segun- 

da vez á asamblea para el día 17 del ac 
tual á las 8 y 112p. m., 4 efecto de pro- 
teder á la eleccion de Vice-presidente 
titular y suplente. Estos cargos se hayan 
vacantes por renuncia del doctor Camp, 
que tiene lijado su domicilio en la capi- 
tal, y del señor Juan H. Soumastre que 
se determinó á aceptar ul cargo de se- 
gundo tesorero. 

La sesion lerminó ¿las 10 y 1/2. 

A 
Municipalidad 

[SESION DEL 29 DE OCTUBRE 

OTRAS NOTICIAS 

Conenrren los municipales Albin (pre 
sidente), Centurion, Perea y Marfeta n 
faltando con aviso Milans Zabaleta y 
sin él Soumastre. Ñ 

Se abrió la sesion á las 8 y 3/4 p. m. 
y setoyeron y aprobaron, las actas nú- 
meros 53 y 54. 

Impuestos Municipales 

Nota del-cobrador, don Juan Faig y 
Seré acompañando un estado demostra: 

tivo del movimienta ksbido desde el 1%. 
de Setiembre hasta el 16 de Octubre, 
Enlerado archívese, haciendose saber 

al contador que en adelante debe firmar 
todos los actos de la contaduria. 

Desvio de un camino 

Se pasa á considerar una solicitud de 
don Antonio Sarazola sobre desvío de 

un camino en an campo de su propie- 

dad, leyendose el informo producido 

por el Juez de Paz de la 29. seccion don 

francisco Sugo. E 
SEñOR CENTURION. Dice que na es- 

tando de acuerdo la publicacion que 88 

ha hecho al respecto, Con la vista de 

ojos del Juez de Paz, no debia la Junta 

eonceder el desvio sinó ea la forma in- 

dienda en el informe leido. 
Segon Perea. Propone la siguiente 

mocion que fué aprobuda por mayoria: 

«Porlo que resulta de las manifestacio: 

nes formuladas en el acta precedente, 
no se have lugar al desvio en la forma 

solicitada d Í. L. y habiendo el interosa* 

do modificado la forma en que preten. 

detacer el referido desvio, háganse 
nuevamente Las publicaciones con la re 

lacion del caso. Decrétase además una 
inspeccion ocular que se llevará d efec- 
to por dos 6 mas miembros de la corpo 
ración qua vez vencido el término de la 
publicación A tinde resolver el punto 
con pleno conocimiento*de chusi. 

Intimacion al señor Braceras 

AJá vista del espediente respectivo, 
se manda librar oficio al Feníente Álcal 

de da las chacras para que, en el dia, 

“antime al señor Bracgras saque la guie 



+ 

E s y 4 

que existe en la enlle que se le mandó; 

abrir, dejando 4 bsn enel estado que! 

antes estaba, — bajo apercibimiento de! 

lo que hubiere lugar por derecho, 

Tasación aprobada 

Se aprueba la tasación practicada de 

un terrena solar solicitado por den To: 
más Garcia y se manda que consignado 
el importe re estienda la respectiva qa. 

erítura de conevvton, 
Otro desvio de camino 

Se conde un espediente iniciado 
por don Cipriano Cardona +olicitando 

el desvio deun camino en campo de su 
propiedad: 

SeSOR Perea. Manifiesta que romo 
lo ha sostenido anteriormente nl tratar- 

se > de esionaluraleza, es de opi- 
anque antos de resolver el prosente, 

Be practique una inspeccion ocular 

Señor CenTtUnION So manifo en 
desacuerdo con la opinion del señor Po 
ren, expresando que no resultando in: 

conveniente de los informes product 
dos, y habiendosolheebo las publicació 
nes del caso 31n haber hnbido oposteion, 

no vela necesidad de renlizar una ins- 
pección ocular, 

Dándose el punto por suficientemen- 
te diecutido, se manda que se pase nota 
al Juez de Paz seccional, para que pro- 
duzea nuevo informe con citación de 
todos los vecinos linderos y caracteriza 
dos de) logar. 

Reparaciones en los Corrales de Abasto 

Se lee una nota del comisario munici 
pal sobre reparaciones 4 hacerso en los 
Corrales de Abasto, aprobándose vn in- 
forme del señor Perea sobre el imistno 
asunto y disponiéndose que las citadas 
refacciones se hagan con la interven- 

cion del municipal encargado del ramo, 

Construcción de vereda 

La señora madre de don Abel Sosa. 
invocando su estado notorio de pobre- 
za solicita so le conecda construir vere- 
da de ladrillo, en vez de la que le corres 
ponde, on el Irente desu propiedad,— 
Concédosele por equidad un nuevo pla- 
zo de seis mesos para construir la citn- 
da vereda on las condiciones expresa- 
das en la resolucion de 11 de Agosto, 
debiendo hacer entretanto la convenien 
te revaracion para dejarla en buen esta 
do. Queda facultado el señor Presiden- 
te paca procederde igonl imanera en 
ensos análogos que se ocurran en ade- 
lante. 

La sesion lerminó á las 10 y 3/4. 

Don Luis Rivarola, contrastador de 
pesas y medidas del dopartamento, ha 
remitido a Ja Junta pesos 10.10 importe 
total de Jo producido porel marchamo 
en el mes de Octubre. 

Don Fermin Garrido, Recaudador de 
la Renta de Muelle, remite á la Junta po 
sos 350.49, importe producido por la ci- 
tada renta durante el mes de Octubre. 

t 
Wee Consulado Argentino 

DATOS DEL MES DE OCTUBRE 

Entraron á este puerto durante; el ci- 
tado mes, 11 buques mercantes argenti 
nos con tn total de 461 
porte y 51 tripulantes 

De ellos, 6 vinieron en lastre y 5 car 
gados, ásaber: Balandra «Ver y € 
de Concordia, con maderas. 

Puilebot «Lujan», de Gualeguaychú, 
con ceniza de huozos. 

Phuilebot «Popilio», do Moutevideo 
con mercaderias generales. 

Pailebol «Amistad de Goya», del Sal: 
to, con ceniza de huesos, 

Pailobol «Rosita», del Rosario Orien 
tal, con harina de trigo. 

Salieran 7 bnques con 353 toneladas 
de porte y 36 tripulantes. 

De ellos 4 salieron en lastea y tres car 
gados, á saber: 4 
Vapor «Inca», para Montevideo, con tr 

o. 
5 Pailebot <Trany», para Montevideo 
con trigo. 

Pailebot «Popilio»,para Montevideo 
con carbon. 

Pusajeros salidos para la república 
argentina: 

toneladas de 

alinta 

Hombrss 9) an 

Mnjeren 1 11 
Menores 1 

Paysandú: 
| Hombres E] 0) 
| Mujeres 1 5 

Salto: 
Hombros 5 3 

Mujeres 1 

Palmira: 
Hombres 2 

Independencia: 
P Hombres 2 
Colonia; 

Hombres 2 
Totales: Entrada . 117 

Salida 132 

| Hubo el siguiente movimiento de me- 
plálico amonedado durante el mismo 

mes. 
Entrada—Snalida 

República Argentina $ 464.51 4 
Montevideo 

Din 4. —Con destino á Montevideo y 
escalas salió el vapor argentino «Rio 

Por Luis S, Mouriño, 15 bolsas la 
na con 2460 kilos, 

Por Pedro Gutierrez, 1 cjo. plumas 
de avugtrus con 160 kilos. 

Dia 5,—Provedente de Montevideo y 
escalas entró el vapor racional «Cos- 
mos» con 6 pasajeros y la siguiente car 
En, 

Para Torreglosa y Usabisgn, 4 bultos 
zapnteria, 3 ejs, ¿accite, 1bnulto fierro, 
l bascula. 

Para Manuel D), Moreira 
car, 20 barricas yerba (Iraccionada). 

Para Luis S. Mouriño, 1 ejn, yerba, 
Lse. pimenton, 2 jnulones tabare, Lej. 
candados, 2 ejs. cigarros, 3 bultos bol- 
sas vacias, 4 djinas. grapnia. 

Para Juan Rivara, 16 808, 
Para Braceras y Alambar 

mercaderins 
Para 2 bultos encomiendas y 

100 pesos para“ A. Liguut. 
—Con la siguiente carga entró el va: 

por argentino Comercio: 
Para Domingo Barrandeguy, 100 ejs. 

kerosene. 
Para Simon Baratau, 34 latas tabaco" 

« — Casalaz lnos., 1 ejn, ferreteria, 
«  Lahusen y Cr, 5 bordalezas y 1 

ejn, vino; 1 bulto corehos; 

25 803, N2n 

MAS NOTICIAS JUDICIALES 

En la causa seguida á Dominguez, el 
peon de don Alfredo A. Silveira que hn 
ve algun hempo se infirió unn herida en 
el enéllo pretendiendo suicidarse, ha re 
exito esie anto: 

Mercedes, Noviembre 5 do.1894.— 
Vistos - Considerando que del conjun- 
to delas dil ias practicadas en este 
sumario no resolta presunción alguna 
de que so bulla cometido delito y que el 
señor Agente Fiscal pide queso dé por 
terminada la instrucejon de esto syma- 
rio, so ordena que así se verifique archi 
vindose eslns actuacionos.— Ramirez. 

En el sumario de Pedro Bruno y o- 
tros se ba dietado el signiente auto, El 
dictámen fiscal á que en él se alude per 
tenoce al ox-Agente Fiscal do este de- 
partamento, doctor Tisecornia. 
Vistos—Considorando que tel "delito 

imputado á Delgado está comprendido 
eb la disposicion del artíenlo 30 del Có- 
digo Penal en su parte final. 
Considerando—que la teoria 6 inter- 

pretacion del señor Agente Fiscal está 
desautorizada por el texto y por el «espí 
ritu¿del Código citado y por la jorispru- 
dencia unónimomente sentada por los 
jueces y fiscales dela república. 

Se resuelvo—vuelvan al señor Agen- 
to Piscal estas actonciones para que pi- 
da lo quenl estado del sumario corres- 
ponda.—Ramirez. 

2 En una denaneja foermalada por don 
Francisco Albisu contra don Alejo Hou 

> |niése manda, de conformidad con ol 
dictámen fiscal y de neuerdo con lo dis- 

* | pwosto por el art, 382 del Código Penal, 
que el demandante comparez 
cir las neciones de que se 
dentro del tórmino prudor 

Hombres 38 dias, que al efecto se le señala. 

Mujeres 23 
Menores 4 JUNTA ELECTORAL 

A ue 
65| Un ble 4 io ha ifestad 

Pasajeros venidos de la república u1- quese “pagarán” las deudas de la Junta 
gentina: Electoral para con las imprentas, Ante esta 

Hombres 63 | declaracion, nuestro administrador no ha te 
Mujeres 14 | nido inconvenicate eu dar cotradadá una es 
Menores 2 | tensa publicacion dela citada cor poracion, 

Y 

Metálico amonedado entrado del 
república argentina S 4615 

Salido para la misma « 17691 
¿ 

Puerto de Mercedes 
A —Á 

por la cual se da á conocer los primeros ciu 
9 | dadanos inscriptos en los Registros Civicos 

dela 1%, 2%), 3%, 4% 50.7%, 11%. y 13% sec 
n | ciones de este departamento y de los que, 
1 | de acuerdo con el artículo 7%. de la ley de 
9 | elecciones, se sortearán en acto público que 

tendrá lugar el 18 del actual, los que deben 
componer la mesa receptora de votos para 
la eleccion del Colegio Electoral que ha de 

un senador y supl respecti 
por este departamento. 

| mente, de los citados colegios, han sido 
| nombrados examinadores oficiales de las es” 

| cuelaz públicas de la capital, alta distincion 
que nfúicho honra ha tar apreciados caballe. 
ros, 

Los señores Guyot y Ricci deben encon" 
trarse en Montevideo antes del 1%. deDi' 

RIO DE 

A los señores Estancieros y Comerciantes 
DEL 

LA PLA" 
bre, 

Ye 
ENFERMOS 

LES 
Se encuentra <aferma, de alguna grave" | 

dad, la apreciable señorita Justina Albin. 
—1il señor Cazalas, de cuya enfermedad 

hemos dado cuenta, ha esperimentado algu 

na mejoría. A 
Se haagravado, el estado del joven 

Pedro Garmendia, hijo del hacendado del 
Mizcocho don José M. Garmendia. Vienen 
celebrando dos consultas diarias los docto; 
res Rodriguez Gallego, Dulour y Brugulat. 

-- A Manuel Cantesano le ha sobreveni* 
do un fuerte ataque 4 Ja cabeza, Celebraron 
consulta ayer los doctores Rodriguez Galle 
go, Dulour y Brogulat: 

Cantesano aun no ha sido trasladado á su 
domicilio. 

Formulamos votos por la pronta mejoria 
de esos enfermos. 

cusamos entrar en conside 
el extracto de tabaco en compar o 

danos con un pedido en calidad de « 
ANEXO , 
== 

Acompaña á este número un anexo con 
algunos avisos que nos vemos obligados á 
dar por el mucho ntaterial local que tenía” 
mos para ¿ste número, quedandonos para cl 
próximo entre otras varias noticias lo pro 
ducido por la aduana en Octubre y la re 

lon 193. 

masor de agua que evalquier ofro. 

la mejor prueba que podemos dar de la sapertor 1 

dora sobre evalquiera otra, es el resnltado práctico que se obtendrá favorecién: 

A 

LÓPEZ Y COMPA 

Habiendo sido nombrados únicos congo: 
ajonarios en las Repúblicas del Rio de la Pla 
la para la venta del EXTRACTO DE TARA 
30 VIRGINIA DEL GOBIERNO HÚNGa. 
RO hemos resuelto vender di-ho- sarnífigo 
von la marca registrada EL ESQUILADOR. 
Cnmo remedio poderoso é infalible para 

eurar la sarna de las 0 <, dicho extracto 

supera 4 todos sus similares. puesto que 
GARANTIMOS UNA FUERZA DE NIJO- 
TINA DE 9.05 hacemos la observacion que 

«los análisis practicados por los renorm brados 
quimicos doctor Arata 7 Arechavaleta dieron 
hasta 9,283 ,[?, por lo tanto re=ulfa que nues 
trosarnífugo es á la vez el mas barato, pues 
debido A su alta graduacion admite una mez 

mes sobro las grandes ventajas que ofrece 

n con drogas y demás productos químicos y 
dde la marca «El Esquila: 

2»Asavo. 

LEN VINCENTE y To, 
Misiones 84 c) 

$ 

Encargado de la:venta en Mercedes: Man uE E BA». MHoreErna—Calle. Co- 
bre. 6 

Ñ 

MOVIMIENTO DE PASAJEROS EN OCTUBAE La publicaremos el sábado, 

k EXÁMENE 
OTHMiAS NOTICIAS o =0- 

El 17 del corriente tendrán lugar los exá: 
menes anuales de la escucla de 2%, grado pa 
ra varones de la villa de Dolores, y el 20 

Entrada—Salida 
Republica Argentina; 

Hombres 63 33 los de la escuela del mismo grado de esta 
Maojeres 14 23 ciudad. 
Menores 2 A Se adelantan estos actos por que los se" 

Monterideg: hores Ricci y Guyot, macstros,' respectiva 

lacion de los frutos y productos salidos del 
departamento durante el mismo mes. 

El apreciable ciudadano'don Liborio 
Vallejo de la oficina del Resguar- 
do de la villa de Soriano parece dispues 
to á abandonar la vida de soltero, nni- 
endo su suerteá la de una amable y 
simpática señorita sorianense: la seño- 
rita do Viegas. 

Desde ya mil felicidades. 

HA 
DIVERSAS 

En un conventillo de la calle 25 de 
Mayo entre las de Alzaga y San José, 
vive nna vieja arpía Dasinnte imperti- 
nente para los transeuntes. 

Snbre llevar una vida verdaderamen 
to arrastrada tiene por principal ador- 
no el vicio dela bebida. Toma unas 
trancas que la hacen tarlamudear y 
muy oronda se sale á pasarlas en ln ve 
reda sentada en ona silla pues de pié no 
se podria dener. Sn pico, que es uñ pico 
temible, nopara un rato y alma vivien 
te que acerea A pasar por allí se vé re- 
querida por una limosna, en términos 
que lmcen eavilar á la mas buena vo 
lontad, 

Y Dios libro que no seatiendan las sú 
plicas de la viejal 

Su boca se ¿abre desmesuradamente 
para darsalida á los mas groseros in- 
sultos, . 

La policía haria un servicio a) públi- 
co y á la moral si heiera reconcentrar 
puertas adentro 4 tan impertinente man 
gang. 

Tans carros resadores de la municipa- 
hdad han empezado A prestarsus bue- 
nos servicios, pero en una forma que 
llena todas las necesidades pues 10 
chas de las calles macadanizadas que- 
dan sin Ar. 

El defecto es viejo y per él no culpa= 
mos á nadie, 

Mientras uo se cuente con surtidores 
de agua en pontos determinados de la 
ciudad, ol viego completo $e hará impo 
sible con solo tres carros que son los 
que hay, 4 no ser que estos Ompezaran 
á horas pordemás inconvenientes, lu 
que soría Giempo y dinero perdido, 

Los entros senbastecen,en el rio y 
asi os que en vinjes nomas tienen que 
Mevarse media tarde. 

Los surtidares alior 
Tae lan el mejor's 10 por lo que 
sometemos la idea á la consideracion 
de la señora municipalidad advirtiéndo 
le que Monriño tiene molinos para agua 

muy aparentes para esccfeclo. 

tiempo y 
l 
J 

Sino nace por aíguna olra parte, lo 

que es este año no habrá Arbol de Na- 
vidad en el «Qlob Católico». 

Así lo ha resuelto la Comision Direc 
tiva de este centro social, ln que” con 
tal motivo ha dirijido una arenga, en 
forma do cireusar, 4 los socios y contri- 
buyentes. 

Sks. Scorr Y Bowos kE, Nueva York, 
Muy Sxs. Mios:—+ Tengo verdadera 

salisfocción en manifestar á Uds, que 
desde el uño 1881 vengo empleando en 
mi clientela particular su tan justamón- 
te renombrada EMULSIÓN DE SCOTT de 
Arete de Hígado de Bnealao con Hipo- 
fusíitos de Cal y Sosa, en los frecuen- 
tes cusos de Escrofulisino, Raquitismo,* 
Linfatismo, afecciones de los órganos 
respiratorios y en los casas en que debe 
el médico echar mano de un tónico-re= 
constituyento poderoso, 

Alpropio tiempo me es grato felici- 
tar á Uds. por el triunfo que con su pre 
paración hún obtenido «l conseguir la 
fácil administración del aceite de hígn- 
do de bacalao, particularmente en las 
niños que, por sa repuguaals sabor, se 
resisten á tomarlo. puro, A la: vez les 
congraluto por la feliz idea de asociar al 
aceite los lupofosfitos de cal y sosa, reu 
niendo en un sólo preparado farmacén- 

Agentes de las máquinas segodoras y trilladoras 

DE- HORNSBI 
AAA —Á 

Estas máquinas se hacen recomendables por su solidéz, no obstante su po 

co peso. A : ; 
Tenemos segadoras con el corte á ¡a derochar y con corte ála izquierda, A 

satisfaccion de los interesados. a 
Estas máquinas tienen la gran ventaja de ser provistas de dus ruedas de 

trasporte, para las segadoras, lo que hnce que puedan pasar por cualquier paso 

Ó camino por angosto qne sea. m ; 

Su fabric=cion es da una solidéz incuestionable, como todo lo que produce 
la industria Inglesa, el armazon y la rueda principal, son da acera. 

La máquina está construida de un modo tal, que permito atar la paja muy 
larga, en una plataforma relafivamenteangosta, lo que rednce mucho el peso, 
conservando la solidéz dela máquina Son estas ventajas, que hacen de la 
HORNSBY, que sea la mas lijera, mas sólida, mas segura en su accion y de 
mas fácil amnejo que cualquierotra similar y conocida lista la fecha, 

Su simplificación, aparejada con aw economia en los repuestos, los que 
tenemos siempre disponibles para Seguridad de los que lingan uso de nuestras 
máquinas. Ñ de 

La trilladora y motor HORNSBY, tan ventajosamente covocida ya en esta, 
—acaban de recibir tambien las Ultimas perfocciones reclamadas, para el-uso 
de este país. z 

Tambien tenemos rastrillos de varias clases, guadañadoras, prensas para 

enfardar alfalía, hilo para la Segadora y aceites para las máquinas, todo se ven- 

de á precios bajos, y á plazos muy ventajosos para los compradores. 
LOPEZ Y COMPAÑIA. 

Octubre 22 de 1894. 

tico los clementos terapéuticos más ne- | rables y por mas datos verse con el 10" 

ccsurios á la reparación orgánica. En | matador, calle Alzaga núm. 121. a 

el sin número ¿de casos que ha tenido 
oportunidad de usar, EMuLsióN 
Scorr, sienpre hasido de resultado fa 

ENRIQUE VASTELLS 

DE 

vorable y excelente para Su Atte. S.S,> 

Sección Preferente 

REMATES 

importante remate 
POR 

FELIX EMBEITA 

á lwventa sin retirar lote 

oro y plata 4 saber: 

oro con brillantes; Carabanas, rocetas, 
prendedores y anillos de oro, Re!ojes 
da oro y plata, cadenas pata relojes; 
bombillas, mates y puñales de “plata; 
Cojinillos, cinebas, lazos; rébenques; 
maneas y muchos artículos útiles para 
hoinbres de campo. 

Cantidad de muebles y otros artícu 
los que no se detallan porsu estencion. 

El romate continuará, todos los do* 
mingos hasta su terminacion, y deben 
tener presente los pichincheros, que es 
ta casa 3€ halla en condiciones especia 
lés para poder vendor:los artículos qua 
ofrece por la mitad de su verdadero va 
lor como lo hizo en los rematos que dió 
el año 1892, 

IMPORTANTE REMATE 
POR 

Alberto Soumastre 

El21 de Noviembra próximo á las 4 
de la tarde venderá por órden del Ban: 
co Hipotecario del Uruguay la siguien 
te Pa 

sa valiosa finca y terreno sitiada en 
esta ciudad calle Colon esquina á la de 

El Domingo 2 de Diciembre Bá las 9 
dela mañana en la casi de comercio 
de Dn. Juan 3“? Rivas daré principio 

por lo que 
dén y al contado, de ricas “alhajas de 

Anillos, rocetas, alfileres para corba 
tas, gemelos, prendedores y botones de 

Aviso dos Agriculteros que he sido 
nombrado por don Juan Shaw, agente 
de la muy eonocida máquina segadora 
Me Cormek, delaque cran agentes 
anteriormente los señores Cazalás Her 
manos. 

Ha sido la primerá que se ha introdu 
cido hace inuehos años en esta locali: 
dad, hoy completamento reformado: tie 
ne diez quintales menos de peso, Os 
completamente lwiana, la venderó á 
largos plazos y A precios módicos. Ten 
go completo surtido de respuestos, hilo 
y aceite.—Los pue interesen en su como 
pra meden dirijirso al que suscribo. 

" Mercedes, Octubre 19 de 1894. 
' M. Rivas MALUZÁN. 

LA RELIANCE 
La conocida máquina segadora ata: 

dora RELÍANCE la vontero ona a 
teniendo en cuenta la crisis que ha su* 
Ivido la agricultura el pasado, con un decos ciento mas barata, 

engo surtido de p S ilo y Ara ls Un hilo y 

Tambien tengo en y 
das clases, maiz, 
necesidad de mer 

venta bolsas de to 
harina y afrecho, sin 

A Mencionar los demás artí os qué recibu diariamento de la capi 
al para mi casa de comercio, todo á in módicos. 

A breve anunciaré el gran-ro ' ¿romate de alhajas, al que dará principio en Di ciembre próximo venidero. 
Mercodas, Octubre 19 de 1894. 

JUAN Maia Rivas. 
Soriano, que tiene 21 metros dé fren 
ála calle Colon por 43 metros 40 de de fondo con frente ála culle Soriano. comprende el edificio, almacen, escrito río y varias piezas, gran galpon - para barraca, algibo, letrina, armazon ar tienda en perfecto estado, puertas. de cedro, constiicción moderna 6lid Si En el acto de la venta se nal a basa mínima que siempre Será ent del 30 por ciento de su costo. pe Para ver los titulos, que son inmejo 

TRIBUNAL 
Edicto— 

Departamental, doctor don Jua o y dos np. t mirez, se hace saber: que ha sido a rada abierta la sucesión de doña Ca: EN TURIÓN "DE GRAN: , 08€ á todos los Ma lesquier título se considero ptes 

Por disposicion 
del señor Juez L, 



chosen ella, á fin econ To 
tonos justificativos UR 
ducirlas en forma e bed 4 du, dentro del término Je pi dd bajo apercibimiento, Mestcdha! pan 
viembre 6 de 1894, —A q, 1 Mota Público. de eE Es a 3 1m. 

e Edicto—, Por disposicion 
do Departamental Dr. Dj eta 
ad Saber: que en-el a a e A Por doña Raymunda San: daa Acosta denuncinado la inca cost Ñ $1 esposo don Antonio .)* E il, Ba recaído un auto del tenor si 
guiente: «Mercedes, Octubre 31 de 1894 «— istos: Por lo que resulta de este ex «pedientillo, del informe de f. 3 y del «interrogatorio 4 que fué sometido yl escñor 1)' Acosta por el Juzgado y de 
“acuerdo con el señor Agente Fiscal 
«Se declara incapaz á don Antonio E. 
D'Acosta nombrárdose curadora 4 su 
«esposa doña Raymunda Sangenis, en aya aceptación secomete y prévia la ex 
ehib'cion de la purtidajde casamiento «Háganse las y AE E 

«celta pros 
des, Noviembre 
tea. 

2 1894.—Ado!fo Or 
A N. 6=1 m. 

Lectif : Pardispo Rectificacion-=¿orsispo 
señor Juez L. Departamental, doctor 
don Juan P. Ramirez, «e hace saber: 

ante esto Juzgado y on los antos 
sucesorios de don Pedeo Idocta, se ha 
presenteo el Procuradordon Antonio 
Lopez solicitando rectificación de la 
partida de casameento del causante Idoe 
la y doña Silveri sta, en la parte 
que se hace apa al primero con el 
apellido «iinetas v ¿la conyuge como 
hija de dun José Agcsta y duña Maria 
Echeverria, siendo asi que Tos nombres 
y apellidos de sus res legítimos 
son don Gerónimo Agosta y doña Jose 
fu Arrechea.—Se hace la presente pur 
blicacion á los efe de derecho.— 
Mercedes, Ottubr 6 de 1894 —- Adol: 

tos 

Fo Ortega, E. Público. 0. 30—1 m. 
Edad Por disposición 
Edicto den Sr. Juez Le- 

trado Departamental Dr. don Jvan P, 
Ramirez, se hace saber: que habiendo 

sidod: ada abiería ta sucesión de 
don BERNARDO MILLER se cita a to 
das las personas que bajo cualquier tí- 
tulo se -onsideren con dere 
fin de que dentro del término de 
ta dias. que empezará 4 correr des 
primera publicación del presente, 
eurán ante este Juza; 
en forma baj» aperí 

Mercedes Oriubre ó de 1894. 
. Adolfo Ortega.—E.P. 
Obre. 9-30 dias. é 

Y ug . 
Rectificación 

Por disposicion del Sr, Jnez Cda, 
Departamental Dr. Dn, Juan P, Rami- 

) rez, se ber que ante este ga” 
do se ha nado D, FIDEL REAL 
en repr i de don- Matias Es: 

EH huasa de Espaín 
13 respectivos, so 

vación de las. partidas 

pais y Di 
en los antos 
hicitando rectfi 

nombres de los causantes, 50 como 

se expresan al prin ipio —Alos efectos 

que haya lugar se hace la presente pu 

biicación de acuerdo con el art. 74 de 

ja Lev de 11 de Febrero del 79.— Merce 

tubre26 de 1891. — Adolfo Or. 
A Debes Per 
7 ei E 

Edicto jueHelalE 
del señor Juez L.. Departamental, due” 

ose hace SA” tordon Juan de ARE : La 

asido declarada ubierta li 

on de JENUARIO -ANTO- 

NIO ARAUJO, citándose á todos los 

que bajo cualesquier título se conside 

ren con derechos en ella, 4 fin de que 

con los oportunos justilicalivos, com 

parezcan 4 deducirlos en forma por an 

¿Ieeste Ju ] a 
de 

treinta dias. io apercibimiento.— 

Mrcedós. Octubre 25 do 159%- Adolfo 

Ortega, Escribano. O: 30—1 in. 

? + Por 

Emplazamiento — ssp 
Sicion del señor Juez Letrado Den la 

mental, doctor don Juan Pp, Ram SN 

$e emplazo don CLAUDIO FUGA 51 

tuya residencia eS desconocida, pa 

que porsió por medio de apoderado 

legalmente constituido, ecmpare 2ca a 

le oste Juzgado dontro del término i de 

noventa dias, A estara derecho enel ún 

tidente que por cobro de OS 

promovido el pracurador see en 

que Sueyras en los atilo* segui CE 

doña Elvira Sanchez y 01105 50 de 

idad de testamento; — ba jo, aD aca 

miento. —Mercedes, Octubro 25 de 189 

Adolfo Ortega—É. publico.” 90 ql 

sucesion de don 

Pord ... ordi8, 1. 

fl Edicto judicial-yos
idon d 

del . : Ldo. Departamenta!, 

anos mira. se A 

Súber: que han sido declaradas o E 

AS sucesiones de doña Magdaleva E. 

E Albino E y 
Ena Enriqu ellino; € 

dos Jos Pes lesquier Lp ña 
E Sonsíderen con derechos en vos 

¿de que con los oportunos JUsUica 

itándose 4 10 

dd | 

cho á ellaá E 

doña Magda”, 
| biend 

d ¿ : D, EE RUSA? 3 
od POLVOS DE COOPER. + 

U . Mejor T la] Es d orse los Estauciera ñ i 6 

Es a” x o de el molto nuse dados ra E adi! ta o o 

Y na el mas economico De o ¡ctámen de loss angeras del Kio de la lata 

$ SARNIFUGO A 
cd 

ln Y xx > 12.405,06 Galénes de Remedio!!! 
D OÍN VEN 6 | "as gue deseen feto e da dd 

E E — IA a Es Cocjas sin sarna 

E El mejor remeiio para curar la garua en las ovejas a 
e * . de hb 

es Elaborado por la compañia primitive > Me y volt 
E % E A 'm 2d de da 

S de Gas de Buenos Aires > ne 

E Únicos introductores en la República Oriental had PO PELa 

$ + DEMARCHI PARODI Y €: 3 | bio Cao | 
(CALLE, CERRTO NÚMERO 267 |) venom 

, E ] o m7 Ka E 

$ Cura: Sarna, — Meridas, Mangueras, ¿| ido 
ó Gusanos, Llagas ete. lia | 

E E (5 | Carlisle Smitn y La | 
Y AGENTES ENMERCEDES |. ES 
d j e 5, | MOTEVIDEO 

¿ Antonio Battro ehijo ¿| «ms 
ARA 

conmiparozcan á deducirlos en forma an 
lé este Juzgndo, dentro del término de 
treinta días, bajo apercibimiento, —Mer 
cedes.'Detubre 24 de 1894.— Adolfo Or 
tega, Escribano. 0.25-1m. 

No De mandato do 
Edieto—,, e. Juez L. lo: 

partamental doctor don Juan P. Raml 
rez se hace saberal público la apertura 
de la sucesion de don BALTASAR PE 
REZ, citándose en su consecuencia A 
los que se consideren con derecho 4 
aus bienes 4 fin de que, coo los oportar 
nos justificativos, concurran ante este 
-uzgado á dedu forma dentro 
del término de treints+ dias.— Mercedez, 
Octubre 19 de 1894.— Adolfo Ortegu— 

Público, 0.2330 d, 

Embargo 
Juzgado de Paz dela 1*. seccion del De 

partamento de Soriano. 
Por disposición de este Juzgado se 

hace saber: que er. losautos seguidos 
por don Demetrio Pereira contra don 
Cornelio Gaitan. por reconoci iento 
de firma y cobro de pesos, con fecln 9 
del corriente se'ha trabado embargo en 
la parte que pueda corresponderle al 
deudor señor Gaitan en la casa y terre 
no de su finado padre don Luis Gaitan, 
compuesto diebo terreno de veiulicineo 
vivas de frente por cincuenta de fondo, 
situada en laiccalle Durazno núm. 151. 

y cuyos límites son: por el Norte ron 
dan Benancio Benitez, por el Sur con 
la calla Durazno; por el, Este.con =nce* 
sion de don Miguel Angel Goicscehoa, 
y por el Oeste con don Anicetó Torres, 
—Y de s«cnerde con el artíento 883 del 
Código dle P. Civil se imce esta publica 
cion á los efóctos que hava lugar. —Mer 
vedes, Octubre 13 d+ 1894.—Ansefmo 
Rodriguez—Juez de Paz. 0. 16—3U d. 

. Par io 

Edicto—.. “8, ive 10. 
depa:tamental Doctor don Juan P. Ra* 
mirez'se hace saber: que hablendo si" 
de declirada abierta la sneesión de D, 

TEODORO LARRAMENDI. se citaá 
todas las personas que por cualquier 
concepto se consideren con derecho en 
ella á fin de que dentro del iérmino de 
evuarenta dias ques empezarán 4 correr 
desde la primera pul liención dei 
te comenrran ante este Jnzgr 
cirios en forma bajo ape 

Morceles, Octubre e 184 
Adolfo Ortegu.—E.P, 

Octubre 11—40 dias. 
. A Por disoosicion 

Edieto-—a. Sr. Juez Ldo. 
Departamental Dr, Dn. Juan P. Rami- 
rez sa huce saber gue ha sido declara. 
da abierta la sucesión de DÑA. ROSA 
CALO DE ODRIOZOLA, —cHiándoseo 4 
todas aquellas personas se conal* 

deren con derecho ella 4 fin de que 

eon los oportunos justilicativos se pre” 
senten á este juzgado, A .deducirlos en 

formadentro del término de treinta 
dios bajo Aperel niento. —Mercodes, 
Octubre 9 de 1804.—Adolfa Ortega, E. 
Público (0 11-30 ds. 

Emplazamiento 
Por disposicion del Sr. Juez Edo. De 

partamental de. Da Jun -. Ramirez 
so citará D. NICASIu ANTONIO SO: 
LARÍ a fin de que dentro del término 
de noventa dias á conlarso desde la 
primer publicación del presente com” 

parezca 4 estar á derecho en el juicio 
sucosorio de dun Antonio Solari, bajo 
apercibiciiento de nombrársele cura: 

or de o a e 9 

4.— Adolfo Ortega, 1. Público. 
de 15l O. 11—90 de, 

. Por dispusición 
Edicto- del señor juez Lo: 

ado Departamental doctor don Juan 

'n sido declarada abierta la suce: 
don JORGE MOLL se cituvá to 

que bajo cualquier tf: 

tulo se consideren econ derechos á ella 
á tin de que dentro del término:de CUa 
RENTA dias, que empezará á correr des 
de la primera publicación del presente 
coneurran ante éste juzendo A deducir- 
los en forma bajo a ibimiento. 

Mercedes, Octubre 4 de 1894 

Adolfo Ortega. -1:P. 

6—40 dias. Obre 

Emplazamiento 
Por disposicion del señor Juez Ldn 

Departamental De, Da. uan P, Ram 
rez soemplaza a Do, FRANCISCO LA 
MOLLE para que dentro del término 
de noventa dias que empezará á correr 
desde la paimera publi on del presen 
te, comparvea Ó sus herederos, dos 
nurá derecha en el juicio que por anta 
este juzgado tiene imetado el Dr. Dn, 
Juan J.Britos, h ndo una consigns- 

cion bajo apercibimiento de nombrár, 
sele delensor de oficio —Mercades, O. 
tubre 2 de 1894. — Adolfo Ortega, Escri- 
bano. O. 490 dl. 

En 

qe de Por disnosicion 
Edicto — o: señor Juez l. 

Departamental, doctor don Jus P. Ra 
mirez. so hinee saber que por anto fe. 
cha E del corriente recaido en los autos 
soguidos por don José Manuel Farias, 
solicitando reco mode una park 
da, se ha rectilicado la del sigmente te- 
nor «En la ciudad de Mererdos y el 
edia muevo del mes de Setiembre de 
«mil ochocientos ochenta y tres, 4 las 
«nueve horas de la mañana por ante 

ez de Paz de 
jara mento 
ado Civil, 

«mi Antolin Bermudez 4 
ala primera seccion del De 
ade Sorrano y Olivia! del le 
ucomparecierón cop Fernando Sas lor 

open” 

soltero, 
«Man y don Antolin Bermudez 
«tal, de vento y coat ños, 
«empletdo público, vecino de e 
«ción, los euvales me han declar 
«en el dia de ayerá las diez h 
«lia de la nocha, en su domicilio calle 
¿de las Artes núm. 370 ha fallecido do- 
«ña Eulalia Mlescas, oriental, de seten 
ata y cuatro años, casada con don Per 
emin Farias ya linado; son sus hijos 
«legítimos tres. llamados: Cruz, Jusna 
ay Marie dos padres de la finada sen 
«don Fermin Illescas. oriente), doña 
«Teresa Ech=verria, oriental, ya fina- 
«dos; uyos declarantes m6 entr: bs 
«el verulicado médico que queda e 
¿vado. En fo le lo cual y despues. de 
eletdo, los «l wtes firman conmigo 

ala presentes » Antolin Bermudez 

Fernando Santellan= A. Berinadez 

y M.—En la parte que dice: doña fEnla 

lía Tlle=cas, casado con don Fermin Fa 
rias ya finado; en-wez de dcvir, cusa- 
diccón don Jesé Manuel Partas quien 
está actualmente vivo —Y de acuerdo 
con la lev de la materia, se hace esta 
publi n porel ibumibo que ella ex- 
rosa —Merzedes, Oetubre 12 de 
Adolfo Ortega, E. P. O. 18—30d. 

Nas Por disposición 
Edicto —.. señór ln La- 

trado departamental Doctor don diva 
P. Rami > hace saber: que babnen 
do sulo abiertas las suvesiones dedon 
Bernardo Iriarte y doña María Ana Pho 
yeu se llama á todas las personas que 
cual bajoguier título se consideren con 
chosdere enella, 3 fin Je que deato del 
término de enarorta dias, que cmpe: 
rácá correr desde Ja primera publ 
ción del presente, concurran anto este 
Juzgado á deducirlos en forma bajo 
apercebimiento. 

Morredes, Setiembre 29 de 199, 

Adolfo Ortega. —E.P- 

Obre. 4-40 ds, 

Ville 
CARMFLO 

15 Huas. 

Mane de Cata 
é dijo 

Nueva PALMIRA 

. Y y dot 

Desarrollo Físico. 
Asunto muy importanto—sobro todo en la niñéx. Un 

fina raqnítico, si so lo abandona, en poco tiempo se conver» 

tirá en un esqueleto sin fuerzas,: sin Ánimo, sin vida. El 

raquitismo indica falta de nutrición abundante en grasas, 

El tiempo do combatir la enfermedad os al oomenzar-la 

pórdida do carnes, al notarse la delgadéz. Para 

recuperar carnes y fuerzas, adminístreso la gran medicina- 

alimento, la 

do acoite de hígado de bacalao eon hipofosfitos de cal y 
sosa. Su snbor agradable hace que los niños—enemigos 

do toda medicina—la tomen con verdadero placer y que 

sus débiles estómagos la asimilen sin dificultad. La 

Tmulsión de Scott ha sido durante vointe años y es 

hoy el mejor agente para combatir ln Tísis, Escrófula, 

a y todas las enfermedades oxtenuantes do niños y 

ovúreso la que Jleva la etiqueta del hombre 

lao á cuestas, en todas las farmacias y 

Esa es la quo produce fuerzas y' crea carnes. 

SCOTT y BOWRE, QUÍMICOS, NUEVA YORK. 
droguerías. 

EL E SEGURO, EFICAZ, 
oómodo y agradable para curar toda claso de TOS, son las 

PASTILLAS PECTORALES del Dr. ANDREU de Barcelona 
Casi siompro desaparoce 1 S al concinir la primera Caja, 

PÍDASE EN TODAS LAS BOTICAS Y DROGUERIAS 

 Virilidad - Pertecta E 
significa salud perfecta. Ta unn no pnedo oxistir sin la otra, Ta 'his- 

toria no nos dice que Sansón fuera un hombre raquítico. El cuerpo 

bamano es vns mágnipa enpa fnerza motriz dependo en gran manera de la, 

alimentación. Siol sistema no recibe la grasa nece 

ria de los alimentos ordinarios, comienza la pér 

do carnos y fuerzas, va desapareciendo el color hasta 

que se declara alguna enfermedad grave, En ostos 

casos hay hambro de grasa asimileblo y digórible como 

la prosenta la j us? 

EMULSION- +: 
DE SCOTT | 
ado do bacalao divdido en partio y 

mezclado con los hipofosfitos do 

dan á la digestión y aumentan el 

gue es acoito de híg: 
lns infinitesimales y 

cal y soso que ayu 

apetito. 
ñ 

Lo Emulsión do Scott produce fuerzas y croa . 

Hay quien ha ganado en peso upa libra dis- 

dinrio de Emulsión de Seott. Parala prevención” 

'scrótula, Anomia, Extenuación, Debilidad Cteneral, bs 4 

hay medicina quo pueda siquiera, compararse con p 

== 
Carnes. 

ria tomando tna ODZA 

“y curo do la Tínis, Es 

Catnrros y Resfrindos NO 

imulsión de Sootk rai 

E 5 abris de la legítima llevan en la cubierta la otigueta quo repro; : 

1 “senta é un hombro con Un bacalao Á cuestas. e E 

. Preparada por SCOTT y BOWHE, Químicos, Nueva York. 

$e Do venta on [odas las farmacias y droguerías. 
, 
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BARRACA, | 

aller de arpinteria y Mebleria 

ANDRÉS PAZOS 
EAGLE NORTENNES EPLAZA AMIDEDENA) 

Surtido de muebles última novedad 4 

precio de fábri 
Se hace toda siase de trabajos concer 

vientes A los ramos indicadas. 

Se construye, muebles y se hacen 

negos de sala, dormitorio ele. 4 gusto 

delcomprador, 

secomffone y selustra toda claso de 

muebles 3 precios sumamentemódicos. 
Para las obras de earpintona, nue: 

lería y tapiceria cuenta Lon buenos of- 

elales, y materiales de primer órden po 

diendohacer los trabajos mas sólidos y 

baratos que en ningun otro taller. 

Artículos de eonsiruecionen general, | 

ventas por mayor y menor, á precios que 

dmiten compelencia. de 

especialidad apiculós para aibañi 

e como ser: baldosas d lodas de 

mesaicos, tejas, tier a romara. porlan, 

zinc, mármoles, tablas y tablones pino 

tea, d blanco especial, maderas prapa- 

radas para piso, tirantes alfagia? de to- 

das id o cortan 4 la medida quo So 

rador.. 
. Nodoras Gas de todas clases, nogal, 

E ba. A 

alas de hacer venir de la cayi- 

tal toda clase de articulos de muebleria 

y barraga cobrando una módica comí- 

sion. 

Teléfono núm. 58. 

TUPORTANTE AVISO 

El gran taratillo de Calzado y Talabartería 

GARGANTA 
VOZ y BOCA 

que produss 4 
REDICADORES, ADOGADOB, 

y CANTORES para facibtar la 
vor, 

Brigie en el sotulo a Arma 
Adh. DETHAX, Formncsutieo en PARIS 

La “Platense** 
Esta acreditada casa nenba de reci: 

bir un tico y variado snriido que ofre: 

ce venderá precios que no admiten 

competencia, 

Todo el que quiera comprar bueno» 

indo y barato acuda £la «Pintense, 

que saldrá satisfecho. 

CARNE, HIERRO y QUINA MEA, 
El Alimento mas fortificane unido a los Tónicos mes reparadores. ' 

VINO FERRUGINOSO AROUD' 
Y CON TODOS LOS PRINCIPIOS 

CARNE, MERLO y QUENA? Diez añod 
lodas Jar eminencias médicas que ésta asociacion 
uina constituya el reparador tas etiergleo que 80 conoce para curar : la Clordsúl, la 

Arenía: dan Mos dolorosas, el y x epa de la e 
e e g 

1 
el 

1 

KUTRITIVOS PB za CARNE 
de exito continuado y las afirmaciones de 

de la Carne, el mierro y la 

regulariza, coordena y aumeñla 

EXUASE 

Se venden carruajes 
Se desean vender varios carruajes; 

Brek, Americanas, Tílburis etc., en per 

facto estado y A precios muy módicos, 

A la calle 18 de Julio esquina Duraz 

no (tasa conocida por de Máximo Per 

rez) pueden dicigirse las interesados, 

que hallarán eon quían tratar. 

MARAGATA 
E DE 

Francisco A. Rodriguez 

CALLE ASAMBLEA NÚM. 180 

Participa 4 su numerosa elientela y 

ai Eblico en general, que acaba de re- 

=1vir un enorme surtido de calzado y ar 

+icujos de telaburiería quese propone 

fiquídar con una gran rebaja le pre- 

Cior, para 28) contribuir de su parte, al 

gran sacrificioque impone 4 toros la 

actual situacion; no dejen de visitar d;* 

sho establecimienio, para convencers e 

«¡ue | 5 precios son al alcance de todos 

pohras y ricos. h 
Ventás por mayor 5 menor. 

MERCEDES R. 0. 

Teuérono Ñum. Be 

Alníacen y Tienda 

FRANCISCO TREJO 

CALLEMONTEVIDEOESO.- BUEROS AIRES 

liebe 
f varia: 

do surtido de arfícules de tienda y alma 

sa ESPECIALIDAD 
En vinos Españoles, Franceses. lla" 

lanos y de mesa. Onorto, Jerez y Cog* 

facs da todas clasesla. Cervezas de las 
mas acreditadas fávibricas de Montevi 

deo, cuyos artículos se expenderán al 

público á precios sumamente módicos.. 

DOMINGO BARRANDEGUE 

Tienda Merceria Ro 

peria y Almacen 
Esta acreditada cana pone en conoci 

mierta de $u numerosa clientela y del 
blico en general que ha recibido de 

a capital ua variado curtido de artícu 
los d> alta novedad, que esta dispuesta 

E á ¿reditada casa Esta antigna s avreditada € 

4 úquidarlos con una gran rebaja de 

E Mercedes, Mayo Y de 1894. 

OMNIBUS 
“Bourdillon Hnos. — 
TIENDA, ROPEEIA Y.:MERCER[A 
—Calio Ma tevideo entra 18 de Julio y. 

25 de Mayo. 

ZAPATERIA Y TALABARTERIA 
MERCEDARIA 

DE 
E E O O 

Sulian Goicocelica y € 
Plaza Constitucion 

Eu esta causa hey siempre un comple 
Lo y variado surtido en calzadode todas 
cluses. 

Se gerante la perfeccion en cuuiquier 
trabajo de medida, para caballeros, se= 
ñoras, señoritas y niños. 

En cuanto Á los ramos de Mercenia y 
Talabarteria, lay tambien un surtido 
completo y variado. 

Las ventasque hagamos serán al con 
fado, y el precio de vuestros articulos 
nu tienen conpetensia; pues vendero- 

¡igual que en le capital. 
Acuúdid 4 nuestra casa, y 58 CONVen- 

dereis de la verdade cuanto se ha di- 
elro, 

Lar ; 
Pesetas que conteo lay 

“PILDORAS 

| sxcoge, para purgarse, ls Mrk y la com 
Ñ que mide Te domblenen, segun *us Ocupa= 

A cionas, Como ol causancio que la purga (Y 
ocasiona queda completarónts anulado $ 

ho porel ofectodo la buena mentación, 
empleada, uno so decide fácif= 
Ba muéate E volvar empezar, 

cuantas véces 540 
lo BECESArÍO, 

Aviso 

Halicodo celebrado contrato de com 

pra de vino puro de uva con el estable" 

ebmiento viti-vinteola «Graja Umar» y 

siendo aus C.ases garantidas ¿mi sa 

tisfaceion; ofrezcolo en venta á «ti nu- 

merosa clientela yá todas aquellas per 

sonas que deseen tomar vino excelente 
5. Barata. 

: Tinto Lares 
El hiena reputado VINO TINTO LA: 

H Pa AGRIMEN zi horado en la granja LÁ PER- 
Juan Cima SOR DE NU A NCIA. se de en nuestra 

LD MESODolorer ( ¡ , 

Luis Costa MATE: 
BLICO Y AGRNTEDE VAPORES-= 
Calle Aczmblea número 145. 

Mariano P. Nuñez-— 
ABOGADO Coliedeles Artes 0*. 220. 

árlos A. Pittamig- 
ESCRIBANO PÚBLICO—Ca- . 

. fio— tte »Montevideo. 

Bautista Braceras-- 
FÍENTA. $ ASTRERIL Y ALMACEN. 

Lale Artés en ná 25 Josb. 

:n$9 de comercio al menudeo —Calie 

25 de Mayo esquina 4 ladeS aríano 
L. Straceomt y Ca" 

la * Afecciones tacrol y > Areue os, ez clozio, el unico que reune todo lo que entona 
'considerablemento las fuerzas 6 iafund 

empobrecida y descolorida : el Vigor, la Colóracion y la Energia vital. ñ 
Por mayor, so Paris, en casa de 4. FERRE, Farmaceutico, 403, rue Richelica, Sueesor de AROUD. 

: YX VENDE EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS pa 

22227 AROUD EE 

j 

| 

| 
| 
| 
| 

| 

y fortalece los czganos, BN 
le ala sangre 

POBREZA 
SANGRE 
VINO oe BELLINI 
EU 01 0 

Kato VINO fortificante, fobrilugo,antínervio. 

ln por 

* Exige sn al rotuls qt solía oñolal 
de) Goblarao frenesa y a Sema do J. FAYARD. 

Adh. DETHAN, Farmaceutico ea PARIS 

LIQUIDACIÓN COMPAS TA 
PALABARTERIA Y LOMILLERIA 

Calle Sun José, contiguo ú la Botica 

del Aguila 

El dueño de este establecimiento te” 
niendo qué ausentarso de esta ciudad 
por motivó de salud ha resuelta poner 
su casa de comercio en el ramo de Ta 
labarteria Lomilleria, en completa li 
quidacion. 

Artículos de diferentes clases y 4 pra 
cios al alcance de lodos los bolsillos en 
la actual situacionpor quealravesamos 

Si alguna persona interesase en el 
comprar tudo el esta blecimíento pue- 
de pasar por el mismoy verse con el 
dueño. 

Escribano Públicc 

Participad sus relaciones que ha 

abiero Protocolo ea pa 

Recibe órdenes en su domicilio, Ave 

nida Rondeau, 82, de Tá lla. m., y en 

4 oficina del Tribunal do Apelaciones 

de 2*. tarno, Sarandi, 20, de 1 

A ¿¿ANEDADES «a ESTO, | 

Pensina Boudaul 
Aprobada pot le ACADENÍA DE MUDA 

PAEMIO DEL INSTITUTO AL DOCTOR COMPIELAT, EN 1983 
Arelaljas no Jus Exposiciones internacionales de 

PARIS — LYON — VENA — PRILADELPMIA — PLANE 
167 10 mm 

FX AMFLSA Sos UL MAYOR RETO px Las 
PEPSIAS 

OASTAITIS — CALTRALOJAS 
DIGESTIONES LEMTAS Y PENOGAR 

FALTA DE APETITO 
Y oru6s Ocsoromeas By La Dipemos 

B530 LA FORMA DE 
ELIXIR. , de Popsina BOUDAULT 
VINO. ., de Peoptina BOUDAULT 
POLVOS. de Popelno BOUDAULT , 
Pano, HorronboopoLr, Y, Avrcoa Vioonta 

a ¡on Las peínetpales Sarimanias. ”. 

| me senda an las principales boticas del | Paris, cn care de J. PERRE, 
J 

Higiónica, infalible y Préservativa 
ra los lujos reoíentea o crol 

q ¡ces del universo. (Leigir 
cos, sin el ausilio de Otro medicamento. 

el metado).. 30 años de exito. 
piarmacian, succermour de Brom, rue Rícbolios. 

GRANJA “UNION” 
Establecimiento Yiticola-Yinicala, fun 

dado en 1888 

Angel Braceras 
Se ofrece en venta en su Bodega, vi- 

ode uva eabernet y de imesa, coñac 
1893, anis corautancliel extra mejor 
que el que viene del extranjero, plantas 
y sarmientos de las variedades mas 
productiva” del País, se aceptan pedi- 
dos para el año próximo de plantas y 
sarmientos de las mejores varjedndes 
aivericapas contra la filoxera, porta in- 
jerto, productores directos é ingertados. 

Dirigirse por pedidos al Estableci- 
miento Ó á Ja «Estrella Oriental». 

rx 

ERAN ALMACEN ESPECIAL 
DE 

Cayetano Giuzzio 

Esta acreditada cosa que siempre ha 
ofrecido á sus constantes favorecedo-= 
res, artículos de primer órden en el ra- 
n.o de almacen, ha enriguecido hoy su 
abundante y variado surtido, eon el v1- 
NO VIETRIDE ITALIA, de pura uva, el 
que ofrece al público al precio de 32 
centésimos el litro. 
Probadlo y sabreis lo que es bueno. 

e 

LA UNION 
EMPRESA TELEFÓNICA 
La Emprasa Telelónica La Unton 

contando con el más selecto surtido de 
tímbres eléctricos, alarma contra ladro- 
nes y demás accesorios, se halla dis» 
puesta 4 establecer es servicio eléctrico 
de esta clase en casas particulares, Fo» 
teles, clubs, ete, para Jos cunles su gren 
utilidad es incontestable, sus condicio- 
nes de baratuva, perfección del trabajo 
y durabilidad no admiten competencia, 

Tambien se colocan para-rayos. 
Para más detalles dirijirse a 

La Central 

Yino tinte italiano 
Participo á mis favorecedores que 

ucabo de recibir un abundante surtido 
de vino lta.iana de pura uva, una cosa 
sobresaliente, que venda í precios arre 
glados á la situacion. No tengo para 
qué recomendar este vine con bombo, 
por sér ya bien conacido este artículo, 

Los aficionados á lo bueno acudan 4 
mi almacen, calle I8de-Julio esquina | 
Cerro-Largo 

Antunio Maglia. 

PREGO Y GARCIA 
PROCURADORES 

CALLE ÁRTIGAS NÚM. 181, 
Aceptan poderes y se encurgan de 

la direceion de toda clase de asuntos 
judiciales y adininistrativos. 

JOSÉ E. ROUBIN 
ACGRDIENSOR DE NUMERO 

Matriculado en Montevideo y B. Aires 
CALLE ÁALZAGA NÚM. 101 

Gerónimo Rodriguez Gallego 
MÉDICO CIRUJANO 

Alzaga_80.—A] lado de la Botica q 
Indio —-Consultas: de 124 2 p.m. Y 

$ 

Aviso al público 
Empresa Fúnebre de los señores 

VARSI Y RIENZI 
a 

La Emuresa, desde ia fecha, ha re- 
suelto dar grátis el Carro de 3.1, siem- 
pra que el cajon de la misma clase sea 
comprado enel mísmo Establecimi 

GUSTO YM 

PLAZA INDEPENDENCIA 

En dicha casa encontrara. 
slo eco Un grande y eta 
do de calzado de todas clases, pr 

mas fino basta el mas barato. gp 2:51 
Jecciona sobre medidas y se Tecibo 
rectamente materiales de las ippii% 
marcas bncesas, En dicha casa res 
trarán el muy nombrado lustre. Ny e] 
en líquido y en pasta. blog 

A las personas que tengan eye 
pendientes, les agradecerá ' pasen. 
mas breve posible á abonarlas lo 

Herreria y Carpintería de Porai 

PEDRO 'BATTRO 
En este establecimiento, situado 

la calle Colon esq. Minas, se hacen a 
da clase de trabajor concernientes y 
los ramos arriba indicados; se com p 
nen carros, carretas y carruajes, se E 
pían y componen toda clase de 
y máquinas, y en fin todo trabaj 
dificil que sea, el que se interese no fia 
ne masqueirá dica casa ¿ue será 
bien atendido, 

Se construyen maquinas para matar 
hormigas e último sistoma (2 Clases) 
ron su correspondiente fuelle, el que 
guiera probarlo, recurra 4 mi casa 
que se garante comu bueno y exelente 

Mercedes, Febrero 2] de 1893, 
es 

ITINERARIO 
Dela Diligencia de los señores 

Tuya y Montero 

HACE LA CARRRERÁA DE MERCEDES al 
DURAZNITO 

im 
Armas 
¡Sor 

Salidas de esta ciudad, los dia 
ei Aa cada mos, 23 

ogresa del Duraznito, los dias 3 
15, 21 y 27. an 

PRECIO DE LOS PASAJES 
De esta ciudad al Sarandí $ 1.00 por 

un asiento. 

A lo de don Vicente Marconi $ 2.00 
Coquimbo y Bequeló «250 
Puntas de la Lancha 
Durazniio « 3,50 
A la casa de Rubio y Fernandez, 161* | 

mino de la carrera, $ 8,50 y mas als, 4 | 
precios convencionales, 

Agencia en la Fenda de los 
Balerini y Raffetto, Ms > 

Mercedes, Agosto1.” de 1894. 
Sy 

CORRALON 
Se alquifa el que cstá frente á la Jefa 

tera, perteneciente d- la sucesión Mon | 
> eto. | 

Para tratar verse con don Ambrosio 
May. , i 

n Julio 11- de 1894, 

INSTHTULO UBUGUAYO 
Celle San José núms. 179 y 180 

JOSÉ M. CAMPOS 
En este seraditado Establecimi | de enseñanza, funcionan e: 

pr a 7 an las clases sj- 

1. Clasade párvulos—2», y] | —£% 1 lase ele 
mental—3*. Clase superior—4s, Clase cemercial--5*. Cursos de! Bachillerato | mo, Clases de adorno: idiomas, dihu- | Jo—7*, Cursos preparatorios - de del Profesorado. edite ! 03 cursos del Bachillerato com: de las siguientes materias distribuidas en sels años: Aritmélica, Aleebra, Geo metría » Trigonometria, Geografia, Cos mografía, Física, Química. Historia Na- tural, Historia Universal. Historia Nas eE! y Americana, Gramática Caste= A Latin, Filosofia, Literatura, Fran e A Inglés, Dibujo lineal, Gimnástica. clualmente se pueden cursar en este Instituto las asignaturas do lo 

- 3 "y4" dol Bachíilera 

Forman el cuadr o de prof 
señores siguientes: alli 
José M*. Campos, Eduardo Ferre- ría, Fernando Beltramo, Pedro Govti- no, Juan Nocoto, Br. Manuel Veraste- 

gu José Graña, Bernardo Greciet, Al- 
lo. Como tambien dará un carruaje 
ra ángeles, toda vez. que el ceja dea adquirido en el mismo Establacimien- 
E Nb. 10 

Vicente Foruari 
EAN Y 

Carredor, rermatador y tasador públi 
1 do 

ecibe Órdenes en sy domicilio 4 cualquier hora, Cale Cerroj Largo num. 272 

- nes y deberes. 

redo Massú 

Los cursos universitar; 

ao enel fin do organizar mejor los re- cursos en el próximo j 
se admitirá Pas gn 
alumnos denominados «Perm; 
es decir, los que siendo exta drán permanecer en el Colo 
do los pupilos para Prepara: 

los empiezan 

Anentesa; 
raos po- 

El local de este 
modo 6 higiénico. 

Para programas y demás inf la. Fecrolaria del Establecimientos ES 

nueva categoría de 

gio 4 la par 
Tsus leccio- 

Colegioles vasto, có- E] 


